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Visto el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, interpuesta en contra de la Secretaría de Bienestar, se procede a 
dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha quince de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Bienestar en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
El hipervínculo para conocer el padrón de beneficiarios del Programa para el Bienestar 
de las Personas Adultas Mayores actualizado al primer trimestre de 2019 no te dirige 
directamente al documento que relaciones los nombres de las personas beneficiadas 
por el programa. Para que se ahorren el apercibimiento denuncio directamente el 
incumplimiento de los criterios 55 y 66 de la fracción XV de los Lineamientos Técnicos 
Generales 2018 que regulan la publicación de información para el cumplimiento de las 
obligaciones de transparencia del artículo 70 fracción XV de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública" (sic) 

Cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la denuncia, que 
genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de 
transparencia denunciada corresponde al formato 15a LGT _Art_70_Fr_XV de la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (Ley General), el cual corresponde a los programas sociales 
desarrollados 

De igual forma, es importante señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el 
catorce de mayo de dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido 
en el numeral Décimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente. 

11. Con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0256/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
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General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia). 

111. Con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/0599/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, para los efectos del numeral 
Décimo Primero de los Lineamientos de denuncia. 

IV. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintidós de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XV del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), advirtiendo que existían, respecto del 
primer trimestre del periodo 2019, siete registros, para el formato 15a 
LGT _ART _70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Programas sociales" tal 
como se obseNa a continuación: 

... ~ ..... ... .. . - o - 1 .. .., 
f '',. . • ,,. ,. - ~ .. , r• · <1 •-.··•· ~ ~- , ~ ., . • ~-• ~ . , .,.,.-••·••- O ,...,. ~-~~~ .. , .. • '•·•• ~ ··~•:aou •,. 

~ ARl 70XV < 
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VI. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Bienestar la admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres 
días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, para que 
rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos denunciados, de 
conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia. 

VIII. Con fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio sin número, dirigido al 
Director General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales 
Administrativos y suscrito por la Directora de Análisis e Información Institucional de 
la Secretaría de Bienestar, en el cual indicó lo siguiente: 

"[ ... ] 
INFORMEJUSTIFICADO 

En acatamiento a lo establecido por el articulo los artículos 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91 de la a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se manifiesta lo siguiente: 

ÚNICO. - El denunciante manifiesta que la dependencia ha incumplido con las 
obligaciones de transparencia concerniente a "El hipervínculo para conocer el padrón 
de beneficiarios del Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 
actualizado al primer trimestre de 2019 no te dirige directamente al documento que 
relaciones los nombres de las personas beneficiadas por el programa ... ". No obstante, 
el área responsable de dicha información, remite evidencia (captura de pantalla) de la 
actualización a la información antes mencionada, en la cual se muestra información del 
Padrón Único de Beneficiarios, concerniente a la fracción XV del artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 
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correctamente cargada en la Plataforma Nacional de Transparencia y está al alcance 
del público en general. 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma el presente informe justificado que se 
solicitó. 

SEGUNDO.- Previos los trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 

A su informe justificado, el sujeto obligado adjuntó la digitalización del oficio número 
BIE/DGAGP/DGAISCP/0134.19, de fecha doce de abril de dos mil diecinueve, 
dirigido a la Directora General de Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, y 
signado por el Director General Adjunto, ambos del sujeto obligado, en donde remite 
las cifras de control de personas beneficiadas y, la ubicación de dichos archivos. 

IX. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen, respecto del primer trimestre de 2019, siete registros, para 
el formato 15 a LGT _ART _70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Programas 
sociales" tal como se observa a continuación: 

(..~ .. ·····~ ......... J•~r>••O> ......... ,... ""' " 'r:J '"•" 

PLA TA I= OAM A NAC I ONAL l.JI:i 

TRA N SPARENCIA 

-ex o ! 

........ ~ ( -!Jo::n ,.. ~ ' ~ INFORMACIÓN PÓ15UCA. .., ¡jfi> 
-<IIF_ . 1 

................. ,. ...... , ... 
1 ~.,. ~ 

~ ART. ~ 70- XV- PROGRAMAS SOCIALES V APOVOS < 
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X. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Secretaría de Bienestar un informe complementario, con el 
objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto las razones o motivos que 
sustentan el hecho de que el hipeNínculo no remite directamente a la información 
solicitada, es decir, al padrón publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) , 
y así estar en condiciones para resolver la denuncia de mérito. 

XI. Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Bienestar una solicitud de informe complementario, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación, 
para que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este Instituto se encuentre 
en posibilidad de resolver la denuncia de mérito. 

XII. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la herramienta de comunicación, un oficio de la misma fecha de su 
recepción, suscrito por la Directora de Análisis de Información Institucional de la 
Secretaría de Bienestar y dirig ido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, en el cual se 
indica lo siguiente: 

"[ ... ] 
Al respecto, se hace de su conocimiento que, para llevar a cabo el cumplimiento de 
dicha obligación de transparencia, esta Dirección General publica únicamente /os 
registros que se encuentran en el PUB, lo anterior, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 36 fracción 11 del Reglamento Interior de la SEDESOL, así como en el 
Acuerdo por el que se crea el Sistema de Información Social Integral y se emiten sus 
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lineamientos, es por ello que la última actualización de la Plataforma Nacional · de 
Transparencia se llevó a cabo el 15 de abril de 2019. 

Para la conformación del Padrón Único de Beneficiarios (PUB), esta Dirección General 
depende de que cada programa social envíe la información de sus padrones, de 
acuerdo al calendario establecido anualmente por ellos, es decir, cada programa social 
remite un calendario conforme al cual realizará el envío de sus padrones, ya sea de 
manera mensual, bimestral, trimestral, semestral o anual, dependiendo de la operación 
de cada programa, para que dichos padrones sean integrados en el PUB antes de ser 
publicados, el detalle del marco proceso que un padrón debe cumplir previo a ser 
incluido en la publicación es el siguiente: 

08\fRVAOONfl 
PI•IIWJOY 
UM~IIA OI 

INII)WJ.(!Óil 

CONIROHIA CON 
IUN>IPO 

A~K>NA(IOHOf 

IIJIHOFOOOROI 
PII<IOIIA 

A continuación, se coloca a disposición una breve descripción de cada proceso: 

RECEPCIÓN: La Unidad Responsable del programa envía mediante oficio la 
información de su padrón del periodo correspondiente. 

OBSERVACIONES: Cuando la información no cumple con la estructura de datos 
requerida o sea detecta alguna inconsistencia en los datos, se le notifica a la Unidad 
Responsable para que se subsanen las inconsistencias. 

CARGA DE INFORMACIÓN: Proceso de carga a la base de datos del Padrón Único 
de Beneficiarios. 

PERFILADO Y LIMPIEZA DE INFORMACIÓN: Proceso de revisión y validación de 
cada registro que se carga a la base de datos en cada campo. Se ejecutan las reglas 
de validación de acuerdo al tipo de padrón, así como las diversas correspondencias con 
los catálogos. 

CONFRONTA CON RENAPO: Serie de sub procesos que se ejecutan para validar y/o 
recuperar el dato de la CURP de los beneficiarios. 

ASIGNACIÓN DE IDENTIFICADOR DE PERSONA: Serie de sub procesos que se 
ejecutan para identificar personas únicas en el padrón o para asignar nuevos 
identificadores. 

INTEGRACIÓN AL PUB: El padrón se coloca a disposición en el PUB para su consulta, 
así mismo, de acuerdo a los periodos establecidos para la publicación de padrones, se 
ejecutan diversos procesos sobre el periodo disponible para preparar la información en 
su versión de publicación. 
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Por lo anterior, esta Dirección General, depende de la disponibilidad de información de 
los programas sociales a partir de la recepción de sus padrones. 

Ahora bien, el Programa Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores, 
envió su padrón de beneficiarios correspondiente al periodo enero- febrero 2019 a esta 
Dirección General, a través del oficio BIE/DGAGP/DGAISCP/0134.19, recibido, el 
pasado 24 de abril de 2019, con dicho oficio se puede comprobar que la carga a la 
publicación correspondiente del primer trimestre del ejercicio 2019, razón por la cual, 
dicha información, no podrá visualizarse hasta que la carga a la publicación del segundo 
trimestre. 

Asimismo, se indica que la información integrada al PUB se encuentra disponible para 
consulta pública a través de la página en internet https://pub.sedesol.qob.mx/ssp/, liga 
que se menciona dentro de las notas de la PNT. 

... 
Padrón Ú n ico de Benefic iarlos (PUB) d e 
Pr-ogr~m.:.s de Desarrollo Social 

~t.'tsllc.,cl6n 'J difu<110ión d('>l Lln e><trn i..'rllo<o PUB (0 0F) C"'t.iol~gn..: 

Al dar c/ic en el hipervínculo "Continuar" de la columna "Publicación y difusión del PUB" 
el sitio dirige a la siguiente pantalla, donde se indica el nivel al que se puede descargar 
la información . 

... - r o . -~·· --··--- ~ o u ., " e 

Personas 
. .. . . ,.. .. . ~ .. . . . . . . . 

• -,# - ••• ::. •• •• • :. ~ ~ ; •• .. 
-·' 
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Posteriormente, al dar c/ic en el hipervínculo "Continuar" de la sección "Personas" el 
detalle del Programa del periodo Noviembre- Diciembre 2018 está disponible para su 
descarga 

sob 

Pad r ón de Beneficiarios de 
Personas Físicas 

~ .. ~_,. .............................. ..._ " ........... · ·····~ .. .... _ ........ ·-··· .... .... ~ ........... ~ ....... ~ ..... ... ............. . 

.- o 

Finalmente, al seleccionar el botón descargar, el sitio descarga mediante el explorador 
el siguiente archivo: 

114'" .. "' 

Padrón d e Beneficiarios de 
Personas Físicas 

Al abrir el archivo, el detalle que se observa es el siguiente: 
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Es importante señalar que se omite el sexo y edad de /os beneficiarios tomando en 
consideración que el Pleno del /NA/ en la resolución del recurso de revisión RRA 
0473116 clasifica dichos datos como información confidencial por lo que, deben ser 
protegidos y no hacerse públicos. 

Por lo anterior, esta Dirección General reitera su cumplimiento en tiempo y forma de /as 
obligaciones de transparencia que tiene a su cargo, dado que las mismas fueron 
realizadas a cabalidad, de acuerdo a /os informes de carga presentados en su momento 
y que se adjuntan para pronta referencia, 

Por lo antes expuesto y fundado, A USTED C. DIRECTOR GENERAL DE ENLACE 
atentamente pido se sirva: 

PRIMERO: Tener por rendido en tiempo y forma, el presente informe justificado que se 
solicitó. 

SEGUNDO. - Previos /os trámites correspondientes, se declare infundada la denuncia 
presentada contra esta dependencia. 

[ .. . )" (sic) 

CONS I DERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VI II y 
XXXVII, del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública , cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Bienestar, tf 
toda vez que, a su consideración , el hipervínculo para conocer el padrón de 
beneficiarios del Programa para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores 
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referente al primer trimestre de 2019, no dirige directamente al documento de los 
nombres de las personas beneficiadas por el programa. 

Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Bienestar rindió su informe 
justificado, mediante el cual indicó que el área responsable remitió la captura de 
pantalla de la actualización a la información correspondiente a la fracción XV del 
artículo 70 de la Ley General, asimismo adjuntó un archivo que contiene las cifras 
de control de personas beneficiadas y, la ubicación de dichos archivos, precisando 
que el programa opera con apoyos mensuales dispersados en forma bimestral , por 
lo que, al cierre de primer trimestre, solo es posible entregar la información 
correspondiente al primer bimestre del año, toda vez que los operativos de pago 
correspondientes al segundo bimestre aún se encontraban en proceso. 

Ahora bien, la Dirección General de Enlace mediante un informe complementario 
requirió a la Secretaría de Bienestar que informara las razones o motivos que 
sustentan el hecho de que el hipervínculo no remite directamente a la información 
solicitada, es decir, al padrón publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 
y así estar en condiciones para resolver la denuncia de mérito. 

Conforme a lo anterior, el sujeto obligado precisó que, se publica únicamente los 
registros del Padrón Único de Beneficiarios (PUB) , señaló el procedimiento para 
reunir y publicar dichos datos, así como la forma de consultarlo dentro de su sitio 
web, adjuntando captura de pantalla de cada paso y resaltando que ciertos puntos 
del PUB es información confidencial. 

En tales consideraciones, la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el estado que guarda la información en el SIPOT, 
como se advierte de la pantalla que se precisa en el resultando IX de la presente 
resolución, advirtiendo así el número de registros correspondiente al formato de la 
fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal; en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y 
Centésimo décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre 
otros, por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos 
los sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referent 
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a las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o 
Ley Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria 
de transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XV de la Ley 
General, corresponde a la información de los programas de subsidios, estímulos y 
apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, 
de servicios, de infraestructura social y de subsidio, la cual se carga en dos 
formatos, conforme a los Lineamientos Técnicos Generales1, sin embargo, en la 
presente resolución se analizará el formato relativo a los "Programas sociales 
desarrollados", por haber sido el seleccionado por el particular al momento de 
presentar su denuncia. 

Ahora bien , los Lineamientos Técnicos Generales, respecto de la fracción 
denunciada establecen lo siguiente: 

XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa; 
e) Período de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, programación presupuesta!, así como 
los calendarios de su programación presupuesta!; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; 
j) Mecanismos de exigibilidad; 
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de 
recomendaciones; 
1) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, 
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para 
su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos 
Generales modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del 
Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
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p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones 
realizadas; y 
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: 
nombre de la persona física o denominación social de las personas morales 
beneficiarias, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de 
ellas, unidad territorial, en su caso edad y sexo. 

Para dar cumplimiento a esta fracción, el sujeto obl igado deberá organizar y publicar la 
información relativa a todos los programas que desarrolla o regula y que impliquen 
subsidios, estímulos y apoyos en efectivo o en especie. Se trata de los programas que 
de acuerdo con la correspondiente normatividad, los sujetos obligados dirijan a la 
población para incidir en su bienestar y hacer efectivos sus derechos. 

Se deberá incluir toda aquella información sobre los programas sociales -tanto de los 
sujetos a Reglas de Operación establecidas en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
como otros programas, acciones y proyectos desarrollados por el sujeto obligado y que 
impliquen la erogación y/o uso de recursos y bienes públicos-, los del ejercicio en curso 
y dos anteriores. 

Respecto al tipo o naturaleza del programa social se deberá especificar si corresponde 
a alguno de los siguientes: 
a. Programas de transferencia: implican la entrega directa a una persona física o moral 
ya sea de recursos monetarios o bienes materiales. 
b. Programas de servicios: ofrecen un conjunto de actividades con el fin de atender 
necesidades específicas de determinada comunidad : servicios de educación, de salud , 
de vivienda, etcétera. 
c. Programas de infraestructura social: se implementan para la construcción, 
remodelación o mantenimiento de infraestructura pública. 
d. Programas de subsidio: otorgan recursos directos para reducir el cobro a las y los 
usuarios o consumidores de un bien o servicio y así fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general. 

Cuando se trate de programas sujetos a Reglas de Operación se deberán incluir 
también las modificaciones que, en su caso, se hayan realizado a éstas. 

Cuando los programas generen padrones de beneficiarios, éstos deberán ser 
publicados con información vigente, ya sea anual o en su caso actual izados con las 
altas y bajas registradas trimestralmente, cuidando la protección de datos personales 
sensibles. En caso de que no exista padrón por tratarse de un programa de nueva 
creación, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo que corresponda. Si el programa implementado es abierto a las 
personas y no existe un mecanismo o base de datos respecto de los padrones de 
beneficiarios, los sujetos obligados deberán publicar información general estadística 
sobre los beneficios del programa. 

En aquellos casos en los que los programas presentados por los sujetos obligados 
tengan más de una modalidad de ejecución o ésta sea muy compleja, se deberá publicar 
la información por separado respecto del mismo programa. 
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La información de esta fracción se deberá actualizar trimestralmente; en su caso, 
especificar las razones por las cuales algún rubro no pueda ser actualizado mediante 
una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral. 
La información de los programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá 
publicarse durante el primer mes del año. 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la 
correspondiente a dos ejercicios anteriores. 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Tipo de programa (catálogo): Programa de transferencia/Programa de 
servicios/Programa de infraestructura social/Programa de subsidio/Programa mixto 
Criterio 4 Denominación del programa 
Criterio 5 El programa es desarrollado por más de un área o sujeto obligado (catálogo): 
Sí/No 
Criterio 6 Sujeto(s) obligado(s), en su caso, corresponsable(s) del programa 
Criterio 7 Área(s) (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la actividad del 
sujeto obligado) responsable(s) del desarrollo del programa 
Criterio 8 Denominación del documento normativo en el cual se especifique la creación 
del programa 
Criterio 9 Hipervínculo al documento normativo en el cual se especifique la creación 
del programa 
Criterio 10 El periodo de vigencia del programa está definido (catálogo): Sí/No 
Criterio 11 Fecha de inicio de vigencia del programa llevado a cabo (con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 12 Fecha de término de vigencia del programa llevado a cabo (con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 13 Diseño 
Criterio 14 Objetivo(s) general(es) 
Criterio 15 Objetivo(s) específico(s) 
Criterio 16 Alcances (catálogo): Corto plazo/Mediano plazo/Largo plazo/Permanente 
Criterio 17 Metas físicas 
Criterio 18 Población beneficiada estimada (número de personas) 
Criterio 19 Nota metodológica de cálculo (en caso de tratarse de una estimación) 
Respecto al presupuesto destinado al programa social se deberá especificar: 
Criterio 20 Monto del presupuesto aprobado 
Criterio 21 Monto del presupuesto modificado 
Criterio 22 Monto del presupuesto ejercido 
Criterio 23 Monto destinado a cubrir el déficit de operación 
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Criterio 24 Monto destinado a cubrir los gastos de administración asociados con el 
otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos desconcentrados 
Criterio 25 Hipervínculo, en su caso, al documento donde se establezcan las 
modificaciones a los alcances o modalidades del programa 
Criterio 26 Hipervínculo al Calendario de su programación presupuesta! La información 
que las personas deben conocer oportunamente para ser beneficiario(a) del programa 
se encontrará en los requisitos de acceso, en donde se incluirán los siguientes datos: 
Criterio 27 Criterios de elegibilidad previstos 
Criterio 28 Requisitos y procedimientos de acceso 
Criterio 29 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) mínimo que recibirá(n) 
el(los) beneficiario(s) 
Criterio 30 Monto, apoyo o beneficio (en dinero o en especie) máximo que recibirá(n) 
el(los) beneficiario(s) 
Criterio 31 Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana 
Criterio 32 Mecanismos de exigibilidad 
Criterio 33 Mecanismos de cancelación de apoyo, en su caso En cuanto a la(s) 
evaluación(es) de avances de los programas se publicará lo siguiente (en su caso se 
deberá incluir una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo que 
corresponda, señalando que el programa aún no se evalúa): 
Criterio 34 Periodo evaluado 
Criterio 35 Mecanismos de evaluación 
Criterio 36 1 nstancia( s) evaluadora( s) 
Criterio 37 Hipervínculo a los Informes de resultados de la evaluación 
Criterio 38 Seguimiento que ha dado el sujeto obligado a las recomendaciones que en 
su caso se hayan emitido Se insertará un rubro relacionado con los indicadores que 
calcule el sujeto obligado respecto de la ejecución del programa. La información relativa 
a los indicadores comprenderá lo siguiente: 
Criterio 39 Denominación del indicador 
Criterio 40 Definición 
Criterio 41 Método de cálculo (fórmula) 
Criterio 42 Unidad de medida 
Criterio 43 Dimensión (catálogo): eficiencia/eficacia/ economía/calidad Criterio 44 
Frecuencia de medición 
Criterio 45 Resultados 
Criterio 46 Denominación del documento, metodología, base de datos o documento 
que corresponda en el cual se basaron para medir y/o generar el indicador utilizado 
Para dar cuenta de la ejecución del programa se especificarán los siguientes datos: 
Criterio 47 Formas de participación social 
Criterio 48 Articulación con otros programas sociales (catálogo): Sí/No 
Criterio 49 Denominación del(los) programa(s) al(los) cual( es) está articulado 
Criterio 50 Está sujeto a Reglas de Operación (catálogo): Sí/No Si la respuesta al 
criterio anterior es "Sí" se deberá incluir: 
Criterio 51 Hipervínculo al documento de Reglas de Operación, publicado en el DOF, 
gaceta, periódico o documento equivalente 
Criterio 52 Hipervínculo a los informes periódicos sobre la ejecución del programa39 
Criterio 53 Hipervínculo al resultado de las evaluaciones realizadas a dichos informes 
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Criterio 54 Fecha de publicación, en el DOF, gaceta, periódico o documento 
equivalente, de las evaluaciones realizadas a los programas (con el formato 
día/mes/año). 
Criterio 55 Hipervínculo al padrón de beneficiarios o participantes. Este documento 
deberá ser el publicado en el DOF, Gaceta o cualquier medio oficial según corresponda 
Por cada programa se publicará en formato reutilizable el padrón de participantes o 
beneficiarios actualizado (salvaguardando los datos personales), e información sobre 
los recursos económicos o en especie entregados. En caso de que los padrones se 
actualicen anualmente, se deberá publicar la información durante el primer trimestre del 
año e indicar mediante una nota tal situación : 
( ... ) 
Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 66 Periodo de actualización de la información: trimestral (la información de los 
programas que se desarrollarán a lo largo del ejercicio deberá publicarse durante el 
primer mes del año) 
Criterio 67 La información publicada deberá estar actualizada al periodo que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actual ización y conservación de la información 
Criterio 68 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 69 Área(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 70 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 71 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 72 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Criterios adjetivos de formato 

Criterio 73 La información publicada se organiza mediante los formatos 15a y 15b, en 
los que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de 
conten ido 
Criterio 74 El soporte de la información permite su reutilización 

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que, para la fracción XV del 
artículo 70 de la Ley General , el sujeto obligado debe publicar, de forma trimestral, 
la información relativa a los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 
se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de 
infraestructura social y de subsidio, y conservar en el sitio de internet la información 
del ejercicio en curso y la correspondiente a dos ejercicios anteriores. Asimismo, el 
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sujeto obligado deberá publicar la información los programas que se desarrollarán 
a lo largo del ejercicio en el transcurso del primer mes del año. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XV del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General de 
Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que la Secretaría de 
Bienestar contaba con siete registros de la información relativa a los "Subsidios, 
estímulos y apoyos_Programas sociales", tal y como se observa en la imagen que 
obra en el resultando V de la presente resolución. 

Ahora bien , del análisis a la información obtenida en la primera verificación del 
SIPOT del sujeto obligado, se advierte que hay información dentro del formato 15a 
LGT _ART _?O_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Programas sociales" relativa 
al programa de "Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores" , tal 
como se muestra a continuación: 

10 

" 15 

Nomtue del 
SujiltO 
Normatl•a: 
Fonnato: 
Periodos: 

Secret.ra de B.enest:w 
C.neral dt Trans~rtMra y Acceso al• ~formaciÓn PUbi<CI 

estiml>kl5 )' I I)O,'Os_Prosrlma5 sxrales 
1ertnmes11e 

ID Ejercicio fecha do Inicio fechado Tipo de Programo a a Oe! PorlodoO~ TónninoDela !catálogo a 
01101•'2019 3110.)12019 

Oenominacién Oel Progromo 

G 

El Programo Es 
Ei Oo1arrollado 

Ptnsron oara el Brenutar de las Personas Aoultu Mayores 

H 

l urs lgnacro Rosetles Bamos Do 

No obstante, se advierte que el hipervinculo al padrón de beneficiarios del programa 
"Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores" no remite 
directamente a la información que se le solicita, sino , al padrón de beneficiarios de 
personas físicas , desagregados por estado y programa de la Secretaría de 
Bienestar, sin que el sujeto obligado justificara y motivara dicha acción en el campo 
nota. Lo anterior puede corroborarse con las siguientes imágenes: 

AS AT AU AV 

General de Atenctón a Grupos Pnontanos 22104/2019 2210412019 
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~Wi:t -P= f_ lB · ·· 

PADRÓN ÚNICO DE BE~EFICI..;RIOS (PUB) DE PROGPAMAS DE DESA RROLLO SOC•AL 

4 

Pa drón de Beneficia r ios de 
Personas Físicas 

PUB Person as Fís icas 
ú.t'n~a fecno <Je cuL c.:~..:'.-:· . . A.b· 120,!? 

-~~:t. ogo ce 'ro~'a1"a: . .. 
tl''.lrftCt.t.'1.tO~ 

s ·oP~o-~.,.,,.,,.. r~,co~ .lrR '"'r • 

.n 

AW 

o 

5.. .. ...................... .. 
10 En refereoc. ta a la tnformaetón pr~supuesta/ det Programa no extste tnformaciÓn referente al Cnteno "f..1onto DéfiCit de OperaciÓn J 

14 No e¡u!;te "Hrpervincu'o Documento de ModJftcac10oes a Los Alcances· debido a que et progrllma no sl.#rró rnodlfiC&CtOn a sus akances o modalidades 
15 ' ourantl! el ~nodo que~ rnfo rma, no se han rea:tzado evaluaciOnes a la PensiÓn por lo no eJOste rnformaciÓn que reportar en et Crrteno referente a Informes de Evaluación y S~Uimtento a 
16 RecomendaciOnes 
17 Durante el penodo que se rnfo rma no se han realiZado evaluaciOnes a los Informes Pen6d1cos ~ E¡ecuc•6n por lo Q~ no ex1ste •nformac•ón para el cnteno ·H·~rvinculo Al Resultados de Las 
18 E ... a1uac10nes• 

No se omite señalar que la Secretaría de Bienestar debe cargar el hipervínculo al 
padrón de beneficiarios o participantes de forma que éste remita al documento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, Gaceta o cualquier medio oficial 
según corresponda, con la información de cada programa, esto conforme a lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo anterior, se advierte que el sujeto obligado incumplía con la obligación de 
transparencia correspondiente a la fracción XV del artículo 70 de la Ley General, en 
el formato 15a LGT _ART _70_Fr_XV "Subsidios, estímulos y apoyos_Programas 
sociales", para el primer trimestre del periodo 2019, motivo de la denuncia de mérito, 
en el momento en que se realizó la primera verificación al SIPOT del sujeto obligado, 
razón por la cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 

Por otra parte, de la segunda verificación, se observa que, al igual que en la primera 
verificación , existe información dentro del formato relativa al programa de "Pensión 
para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores", sin embargo, el hipervinculo al 
padrón de beneficiarios del programa "Pensión para el Bienestar de las Personas 
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Adultas Mayores" no remite directamente a la información que se le solicita, sino, al 
padrón de beneficiarios de personas físicas, desagregados por estado y programa 
de la Secretaría de Bienestar, sin que el sujeto obligado justificara y motivara dicha 
acción en el campo nota. Es importante referir que, el hipervínculo debe remitir de 
forma directa al documento que se requiere consultar y no al sitio web del sujeto 
obligado. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima FUNDADA la denuncia presentada, ya 
que el sujeto obligado incumple con la obligación de transparencia correspondiente 
al artículo 70 , fracción XV de la Ley General , en específico para el 15a 
LGT _ART _70_Fr_XV relativo a los programas sociales desarrollados, por lo que se 
instruye a la Secretaría de Bienestar a lo siguiente: 

• Cargue el hipervinculo al padrón de beneficiarios relativo al programa 
"Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores", para el primer 
trimestre del 2019, conforme a lo establecido en los Lineamientos Técnicos 
Generales , o en su caso, justifique, de manera fundada y motivada, si resulta 
procedente la ausencia de información en el campo nota. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 92 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara fundada la 
denuncia por incumplimiento de obligaciones de transparencia presentada en contra 
de la Secretaría de Bienestar. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar para que a través del titular 
del área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y 

,. • Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
~ quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de~ 
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denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y. Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Bienestar, para que al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 
Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la 
dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai.org.mx, sin que dicho plazo 
exceda de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo 
séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Bienestar que, en caso 
de incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto 
en el artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos 
que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones 
de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse 
acreedor a la imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en 
los artículos 201 y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Admin istrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 94 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 f"L 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

1 

j/ 
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SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 93 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Adm inistrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 93 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

Así , por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el de siete de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, secretaz o del Pie o.,.. 

Francisco Javier cuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 
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Blanca ilia lbarra 
Cadena 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0256/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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